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REFERENCIA:   PROCESO REIVINDICATORIO   
RADICADO:   54-810-4089-001-2015-00043-00 
 
Al Despacho del señor Juez, informándole que no se pudo llevar a cabo la 

audiencia programada para el día veintiocho (28) de marzo del presente año, 

motivo por el cual el señor juez se encontraba en otra audiencia, dentro del 

proceso seguido por ALIX TORRES URIBE a través de apoderado judicial en 

contra de WILLIAM NIÑO SIERRA Y OTROS. Sírvase disponer. 

 
 
Cúcuta, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
 

Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y al no realizarse la diligencia de 

que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, el despacho dispone 

señalar nueva fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la audiencia 

regulada en el artículo 373 del Código General del Proceso a efectos de que las 

partes presenten alegatos de conclusión, y se dicte la sentencia correspondiente, 

para lo cual se dispone fijar el día diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés 

a las tres (03:00 p.m.) de la tarde. 

 

Igualmente, se les advierte a los apoderados judiciales que deberán informar a 

este despacho en el menor tiempo posible sus correos electrónicos, para así 

lograr comunicarles el Link de la respectiva diligencia a través de la plataforma 

LIFESIZE. 

 

Por último, ORDENAR que, por secretaria de este despacho judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a las partes. 
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 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (31) de MARZO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2015-00069-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 

BANCO ASGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ELIAS ANTONIO 

CAICEDO GUTIERREZ, informando que la doctora AURA CRISTINA 

VALDIVIESO ZARATE en su calidad de apoderada general de la parte actora, 

allegó solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, por el 

correo institucional del Despacho. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

 
Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez analizado el 

escrito allegado por la doctora AURA CRISTINA VALDIVIESO ZARATE en su 

calidad de apoderada general de la parte actora, en el cual solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, el despacho no accede a ello, toda vez 

que verificado el expediente físico el cual se encuentra archivado desde el 2016, 

como quiera que con auto de fecha diecinueve (19) de diciembre de dos mil 

dieciséis (2016), se decretó la terminación de la presente ejecución por 

desistimiento tácito y el levantamiento de las medidas cautelares (folio 16).  

 

Por último, se ordena a la parte interesada, retirar los respectivos oficios de 

levantamiento de las medidas cautelares.  

 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (31) de MARZO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA:   PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
ALIMENTOS. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2022-00127-00  
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 
seguida por LUZ MARÍA RODRIGUEZ MARTÍNEZ,  en representación de sus hijos menores 
E.M.S.R. Y J.A.S.R., a través de apoderado judicial, en contra del señor JOSE ALBEIRO 
SANDOVAL RIVERA, el cual allega escrito vía correo institucional del Despacho, solicitud 
medida cautelar en contra del demandado.  Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y reunidos como se encuentran los 
requisitos exigidos en el artículo 599 del C.G.P., se decretan las medidas cautelares 
solicitadas por el apoderado judicial de la parte actora la señora LUZ MARÍA RODRIGUEZ 
MARTÍNEZ. 
 
Por lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de Santander, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las PRESTACIONES SOCIALES Y 
DEMÁS EMOLUMENTOS a que tiene derecho el demandado JOSE ALBEIRO SANDOVAL 
RIVERA identificado con cedula de ciudadanía No.1.093.913.162, como Suboficial del 
Ejército Grupo de Caballería Mecanizado #10 Tequendama, del Ejercito Nacional de 
Colombia.  
 
Líbrese el correspondiente oficio al pagador del Ejército Grupo de Caballería Mecanizado 
#10 Tequendama, del Ejercito Nacional de Colombia, para que se efectúen los descuentos 
relacionados en el anterior numeral de esta providencia, los cuales deberán ser consignados 
en la cuenta de depósitos judiciales que este Juzgado tiene en el Banco Agrario de esta 
Localidad, a nombre de la demandante LUZ MARÍA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No.1.093.910.152, radicado del proceso No. 54 810 4089 001 
2022 00127 00. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 

 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (31) de MARZO de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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